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INFORME VALIDACIÓN PROCEDIMIENTO DE REPARACIÓN 
R.O.S. 

 

SOLICITANTE:  

R.O.S SPAIN EN NOMBRE DE R.O.S. INTERNATIONAL 

1. OBJETO:  

El presente informe, trata de analizar los resultados de las reparaciones realizadas 
mediante el procedimiento de trabajo de R.O.S.. Analizando el estado de un puntal 
en todas sus fases hasta el momento de vuelta a la puesta en servicio.  

El documento tiene como objeto también dotar tanto al método de trabajo como los 
resultados obtenidos de una mayor fiabilidad.   

2. ALCANCE:  

Por encargo de R.O.S se realiza el estudio del comportamiento de los puntales de 
estanterías paletizadas realizando dos reparaciones tras sufrir una deformación 
previa de 10 mm, siendo este el valor de riesgo rojo delimitado por la norma UNE 
15635 “Almacenaje en estanterías metálicas. Uso y mantenimiento del equipo de 
almacenamiento”. 

 

3. NORMATIVA DE REFERENCIA:  

 

UNE-EN 15512:2010 “Almacenaje en estanterías metálicas. Estantería regulable 
para carga paletizada. Principios de diseño estructural”. 

 

UNE-EN 15635 “Almacenaje en estanterías metálicas. Uso y mantenimiento del 
equipo de almacenamiento” 

FEM 10.2.2  
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4.   DESARROLLO DEL ESTUDIO:  

 

Se realiza un estudio teórico/práctico mediante el cual se pretende demostrar la 
fiabilidad del procedimiento de trabajo de R.O.S. 

Para la realización del estudio se parte de una probeta de un puntal de estantería 
metálica fabricada según normativa FEM de 1060 mm de longitud.  

Con el fin de la realización de los ensayos a compresión como marca la normativa se 
sueldan dos placas en cada uno de los extremos de dimensiones 150X150X30mm 
(certificado de las soldaduras en Anexo 1).  

 

  

Placas soldadas a los puntales. 

Para la correcta realización de los ensayos a compresión es necesario la 
determinación del centro de gravedad del puntal con el fin de realizar una huella 
perforada con el fin de recibir una huella transmisora de la carga.  

El centro de gravedad se calcula gracias a la simulación del puntal obteniendo los 
siguientes resultados: 
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Simulación puntal.  

 

 
Gráfico centro de gravedad.  

 
- Distancia del CG en la 

dirección de la flecha roja de 
ahora en adelante X.  
Distancia en X = 13,05 mm 
 
 

- Distancia del CG en la 
dirección de la flecha amarilla 
de ahora en adelante Z.  

 
Distancia en Z = 50,48 mm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Centro de gravedad con bola transmisora de carga 

Tras la determinación del centro de gravedad en la pieza y la realización del taladro, 
se simuló en los puntales una de las deformaciones más comunes que se producen 
en los sistemas de almacenaje.  

Los sistemas de almacenaje como equipos vivos de trabajo sufren golpes y daños 
que pueden interferir en su correcto funcionamiento, la simulación realizada equivale 
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al impacto de una carretilla elevadora que produce una deformación de 10mm en el 
puntal.  

Según la normativa UNE 15635 la clasificación de los daños en puntales de sistemas 
de almacenaje metálicos es el siguiente:  

 

   
RIESGO VERDE  0 – 3 mm 
RIESGO AMBAR 3 – 6 mm 
RIESGO ROJO ≥ 6 

 

 

Nivel verde – Solo requiere vigilancia. 

 

Esta categoría se refiere a los casos en que no se superan los límites indicados en la 
siguiente figura.  

El nivel verde indica el límite que no necesita una disminución de la capacidad de 
carga admisible en la estantería con respecto a la indicada en la plaxa de 
características o necesidad de reparación Esto indicaría que los componentes de la 
estantería se consideran seguros y aptos para el uso. Estos componentes deben 
estar marcados como válidos para su uso hasta la siguiente inspección general pero 
deben identificarse de forma clara para un nuevo examen y evaluación en 
inspecciones futuras. Superar el nivel verde causa riesgos al sistema de almacenaje.  

 

Riesgo ámbar – Daños peligrosos que exigen una actuación cuanto antes. 

 

Esta categoría se refiere a los daños en que los límites del daño, representados en 
la siguiente figura, se superan en un factor inferior a dos y debe actuarse mediante 
la sustitución de los componentes dañados.  

Esto identificaría una zona donde el daño es suficientemente grave para justificar 
una reparación pero no tan grave como para justificar la inmediata descarga de la 
estantería. Una vez se ha retirado la carga de un componente dañado, el 
componente no debe volver a cargarse hasta que se hayan realizado las 
reparaciones.  

El usuario debe tener un método para aislar dichas estanterías para asegurar que no 
volverán a utilizarse hasta que se hayan realizado las reparaciones necesarias y se 
haya certificado el equipamiento como seguro para el uso. Por ejemplo, se podrían 
utilizar etiquetas adhesivas con fecha, que identificarían las estanterías que no 
deberían volver a cargarse hasta que estén rectificadas. Cualquier estantería con 
daños de categoría RIESGO ÁMBAR debería recalificarse como daños de RIESGO 

mailto:es.guadalajara.tecnos@sgs.com


 

 

SGS TECNOS S.A   CIF: A-28345577 
C/ Francisco Aritio, 156 Nave 12 

P.I Nudo Oeste 19004 Guadalajara 
es.guadalajara.tecnos@sgs.com 

 
 

 

                                                                                                                                                                                                             
Página 5 de 9 

ROJO si no se han hecho los trabajos de reparación dentro de las cuatro semanas 
siguientes de la calificación original 

 

Riesgo rojo – Daños graves que exigen una actuación inmediata.  

Esta categoría se refiere a los daños en que los límites del daño, representados en 
la siguiente figura, se superan en un factor igual o superior a dos.  

Estas son situaciones donde se identifica un nivel crítico de daños, que justifica que 
una zona de la estantería se descargue y se aísle inmediatamente y se prevenga su 
uso posterior hasta que se haya reparado. 

Las empresas utilitarias deben tener un método para aislar zonas que aseguren que 
no volverán a utilizarse antes de que se realicen las reparaciones. 

Por lo tanto la simulación realizada en el laboratorio se clasifica como riesgo ROJO.  

Según normativa este riesgo conlleva una descarga inmediata del módulo y 
balizamiento de este para que no pueda ser usado.  

Además del doblado se debe tener en cuenta cuando hacemos referencia al estado 
de un puntal a su verticalidad ya que tras sufrir un golpe este puede verse afectado, 
la norma UNE 15635 hace referencia en el punto 9.4.8 a la verticalidad de los 
puntales.   

 

El procedimiento de deformación ha sido el siguiente:  

El programa de deformaciones realizados en los puntales consiste en lo siguiente:  

- Deformación de tres muestras sin reparación alguna.  
- Deformación de tres muestras con una reparación.  

La deformación sobre las muestras se realiza en el centro de su longitud con una 
barra circular de acero de 20 mm de diámetro. Esta deformación se realiza mediante 
una flexión en tres puntos, en la que cada uno de los apoyos se encuentra 
posicionado a 35 mm del punto elegido para producir la deformación.  

 

 

Simulación procedimiento deformación.  
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El método de medición de la deformación realiza se realiza siguiendo las 
indicaciones de la norma UNE 15635 en el apartado 9.5. 

Los elementos con desgarros o grietas deben reponerse en todos los casos pero los 
elementos doblados se clasificarán según el daño de la siguiente manera:  

- Se coloca una regla de 1,0 m de largo en contacto con una superficie plana 
sobre el lado cóncavo del elemento dañado, de tal modo que la superficie 
dañada quede lo más centrada posible, a la longitud de la regla. 
 

- Para un puntal dañado en la dirección de los vanos de los largueros del 
bastidor, la separación máxima entre el puntal y la regla no debe sobrepasar 
los 5,0 mm.  
 
 

- Para un puntal doblado en el plano de la celosía del bastidor la separación 
máxima entre el puntal y la regla no debe sobrepasar los 3 mm. 
 

- Para  un puntal que ha sido dañado de tal manera que está doblado en 
ambas direcciones, longitudinal y lateral, la deformación de izquierda a 
derecha y del frente al fondo debe evaluarse y considerarse de modo 
separado y deben respetarse los límites de 5mm y 3mm indicados.  
 

Tras la realización de las deformaciones se procede a la reparación según el 
procedimiento de trabajo de R.O.S. mediante el cual el puntal recupera sus 
características mecánicas y geométricas.  

El procedimiento de trabajo de R.O.S consta del siguiente equipo:  

- Juegos de moldes específico del puntal a reparar en cuanto a marca y modelo 
del fabricante.  

- Bomba calibrada para controlar la presión aplicada al puntal en el punto 
dañado. 

- Seudomáquina a modo de grúa manual que permite mantener los moldes en 
el punto exacto en el que se debe aplicar la presión.  

Dicho procedimiento de trabajo refleja que solo se pueden realizar dos reparaciones 
en el mismo punto con una diferencia entre daños de 50 cm. 

El método de trabajo de R.O.S es el mismo para todas las marcas y modelos de 
puntales de sistemas de almacenaje de fabricantes que cumplan con la normativa 
FEM de fabricantes.   

Los ensayos realizados para la demostración de la anterior afirmación son los 
siguientes:  

Ensayos de carga, el ensayo consiste en la aplicación de una carga creciente de 
compresión hasta que se produce el colapso del perfil por pandeo, momento en el 
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que se aprecia un descenso considerable de la carga aplicada (detalles del ensayo 
en el anexo Informe de Laboratorio).  

El programa de ensayos consiste en lo siguiente:  

- Ensayo de carga sobre tres muestras en estado de recepción. (no 
deformadas).  

- Ensayo de carga sobre tres muestras deformadas y reparadas una vez.  
- Ensayo de carga sobre tres muestras deformadas y reparadas dos veces.  

 

 

Los resultados del ensayo de carga son:  

 

IDENTIFICACIÓN DE LA 
MUESTRA 

ESTADO DE LA MUESTRA 
CARGA MÁXIMA 
ALCANZADA (N) 

S1 Original (sin deformación) 
133930 

 

S2 Original (Sin deformación) 
138110 

 

S3 Original (Sin deformación) 
136570 

 

R1-1 Reparada una vez 
132720 

 

R1-2 Reparada una vez 
135550 

 

R1-3 Reparada una vez 
138320 

 

R2-1 Reparada dos veces  
134470 

 

R2-2 Reparada dos veces 
140030 

 

R2-3 Reparada dos veces 
136960 

 

 

Analizando los valores obtenidos empíricamente con el ensayo de compresión se 
puede afirmar que el puntal ensayado no pierde propiedades mecánicas. 
Observando el resultado final del puntal también se puede concluir que no existen 
modificaciones en la verticalidad del puntal.  

Con el fin de conocer si las características estructurales o de constitución del metal y 
sus aleaciones que conforman el puntal han sido modificada tras la realización de 
los trabajos se lleva a cabo un ensayo metalográfico (macrografía y micrografía) en 
los puntos deformados de los puntales denominados (S1, R1-1 y R2-1).  
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Las macrografías realizadas a las tres muestras (sentido longitudinal y transversal) 
muestran una macroestructura homogénea sin defectos abiertos que pudieran estar 
provocados por los procesos de deformación y reparación. Únicamente, en el caso 
de la probeta longitudinal de la muestra R2-1, se observa un desplazamiento del 
material debido a las deformaciones recibidas de esa zona. (Detalles sobre los 
ensayos metalográficos en el anexo informe de laboratorio).  

 

 

 

CONCLUSIONES: 

 

La muestras de puntal utilizadas no pierden capacidad de carga tras el ensayo de 
compresión llevado a cabo según las especificaciones de la norma UNE 
15512:2010.  

No se aprecian desviaciones en la verticalidad de los puntales tras la realización de 
las reparaciones según el procedimiento de trabajo de R.O.S.  

Tras la realización de las metalografías no se observan variaciones en que pudieran 
estar provocados por los procesos de deformación reparación. Únicamente, en el 
caso de la probeta longitudinal de la muestra R2-1, se observa un desplazamiento 
del material debido a las deformaciones recibidas en esas zonas.  

Según el procedimiento de trabajo de R.O.S. solo se pueden realizar 2 reparaciones 
en el mismo puntal con una distancia entre daños de 50 cm.  

Los resultados de los ensayos a este informe se consideran válidas para 
temperaturas entre los 80ºC a los -25ºC, tampoco se consideran válidas en 
ocasiones de mal estado del puntal por ejemplo la corrosión de los puntales.  

Las normativas de referencia tanto para la realización de los ensayos como las 
clasificaciones de los riesgos de los elementos de las estanterías son Europeas. 
(UNE 15635:2010 Y UNE 15512:2010).  

 

 

 

Fdo.     Eduardo Padrino Santos 
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ANEXO 1:  

CERTIFICADO DE SOLDADURAS 

















 

 

 

                                                                     

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2:  

INFORME DE LABORATORIO 







































 

 

 

                                                                     

 

 

 

 

 

 

ANEXO 3:  

MANUAL DE TRABAJO R.O.S 






